RES. 1653/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002768, Ent. N° 2076/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con las transferencias a realizar en el marco de los contratos de fideicomiso de administración suscritos por la Organización del Futbol del Interior (OFI) y la Asociación Uruguaya de Futbol (AUF);

RESULTANDO: 1)  que por resoluciones de fecha 26 de junio de 2017 y de 12 de junio de 2017 respectivamente, el Poder Ejecutivo aprobó los respectivos proyectos de contrato de fideicomiso a suscribir por  la Asociación Uruguaya de Futbol (AUF)  y por la Organización del Futbol del Interior (OFI),  en el marco de lo dispuesto por el Artículo 241 de la Ley Nº 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015;
2) que en la oportunidad se remiten los siguientes contratos de fideicomiso de administración: el suscrito por la Asociación Uruguaya de Futbol con fecha 30 de junio de 2017, y el suscrito por la Organización del Futbol del Interior (OFI) con fecha 8 de agosto de 2017;

3) que la finalidad de ambos contratos es financiar la infraestructura deportiva para las divisionales formativas de los clubes afiliados a las entidades ya referidas, regulándose entre otros aspectos lo siguiente:

3.1) que el fiduciario se obliga a realizar los siguientes actos: a) percibir mensualmente con destino al patrimonio fiduciario el monto referido, una vez aprobado el proyecto realizar el seguimiento y control de la ejecución de éste donde confeccionará un informe en cada etapa cumplida, de los créditos fideicomitidos utilizados y del destino en que fueron empleados, así como presentar un informe en cada etapa cumplida de los créditos fideicomitidos utilizados y del destino en que fueron empleados; b) presentar a la entidad fideicomitente un informe global del estado del patrimonio fiduciario bi- mensual o cuando sea requerido; c) dar aviso a la entidad fideicomitente en caso de detectar un incumplimiento por parte del club beneficiario o de cualquier persona física o jurídica que forme parte del procedimiento, así como de imponer las sanciones que correspondan de acuerdo a lo dispuesto en el anexo del fideicomiso; d) rendir cuentas a la entidad fideicomitente en un plazo de 60 días posteriores al ingreso de los créditos al fideicomiso, así como también del correspondiente uso o destino de los fondos efectivamente percibidos al 31 de diciembre inmediato anterior; e) elaborar un informe de los proyectos aprobados y de los rechazados al 31 de marzo de cada año; f) mantener un inventario y una contabilidad separada de los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio fiduciario, llevando una contabilidad separada en cada negocio fiduciario que lleve el fiduciario; g) transferir al fideicomitente una vez extinguido el plazo, el activo existente en el patrimonio fiduciario, previa extinción del pasivo si lo hubiere; h) guardar reserva respecto de las operaciones, actos ,contratos, documentos e información que se relacione con el fideicomiso; i) dar aviso por escrito a la entidad fideicomitente  respecto a cualquier demanda o requerimiento judicial relacionada con él, en el marco de alguno de los fideicomisos señalados; j) abonar el pasivo que se genere durante su gestión así como los impuestos que afecten a cada fideicomiso; k) participar en la obligación dispuesta por el artículo 3 del Decreto 349/016 de 7 de noviembre de 2016 y regirse por la Ley Nº 17.703 de 27 de octubre de 2003;
3.2) la duración de cada fideicomiso estará dado por las circunstancias contempladas en el Literal A) del Artículo 33) de la Ley Nº17.703 de 27 de octubre de 2003;

3.3) que las entidades fideicomitentes ceden por título fideicomiso, el crédito establecido en el Artículo 241 de la Ley Nº 19.355 libre de toda obligación y gravamen a Alfredo Pignatta González, quien ha sido designado fiduciario tanto en el  fideicomiso constituido por la AUF como en el  constituido por la OFI, quien en tales condiciones los adquiere con destino a cada patrimonio fiduciario;
3.4) que el fiduciario acepta su designación,  comprometiéndose a realizar la gestión que se le encomienda en cada contrato;

3.5) que la entidad fideicomitente abonará al fiduciario un honorario mensual y/o proporcional al tiempo de la prestación, la suma de U$S 600 mensuales más IVA durante toda la relación contractual, suma que será absorbida por los fondos existentes en el fideicomiso que administrará;

3.6) que cada patrimonio fideicomitido queda afectado única y exclusivamente a  la financiación de la infraestructura deportiva para     divisiones formativas de los clubes afiliados a la entidad;

3.7) que se adjunta a cada contrato de fideicomiso el “Anexo: instructivo fideicomiso Ley Nº 19.355 artículo 241, fondo de mejora de infraestructura de las divisionales juveniles del fútbol uruguayo” cuyo objetivo es financiar proyectos vinculados con obras en infraestructura que contribuyan a aumentar y/o mejorar las actividades deportivas de las instituciones que integran cada entidad (AUF u OFI), a modo de ejemplo: campos deportivos, pisos de césped sintéticos y/o natural, iluminación de  estadios, gimnasios y vestuarios, etc.;                                            
4) que se adjuntan documentos de afectación Nos. 45 y 46, de fecha 9 de abril de 2018, por los cuales se imputa la suma de $15.893.063 con destino al Auxiliar 030 “ Fondo con destino a infraestructura deportiva de la OFI” y  la suma de $15.893.062 Auxiliar 030 “ Fondo con destino a infraestructura deportiva de la AUF” respectivamente , ambas sumas con cargo al Programa 283, Proyecto 000, Objeto del gasto 555, Inciso 21 Subsidios y subvenciones Unidad Ejecutora  21, Financiamiento 12;

                                      5) que la División Contabilidad y Finanzas del MEF, por nota de fecha 17 de abril de 2018 informa que los montos imputados en las afectaciones señaladas ut supra, corresponden a la recaudación 2016 y 2017 realizada en el marco de lo dispuesto por el Artículo 241 de la Ley Nº 19.355;                              
         CONSIDERANDO: 1) que el Artículo  241 de la Ley Nº 19.355 de fecha  19 de diciembre de 2015, dispuso la afectación a partir del 1° de enero de 2016 con destino a la Asociación Uruguaya de Futbol y de la Organización del Futbol del Interior, por partes iguales, de 50% del incremento respecto del ejercicio 2014, de la recaudación del Impuesto al Valor Agregado generado en los certámenes de pronósticos de resultados deportivos organizados por sí o mediante terceros, por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas;

 2) que dicha norma, asimismo, establece que el monto así determinado tendrá como único destino la financiación de la infraestructura deportiva para las divisiones formativas de los clubes afiliados a las entidades referidas, las cuales -a tal fin- deberán constituir un fideicomiso que será destinatario de los fondos afectados. La designación del fiduciario, así como las condiciones y requisitos establecidos en el referido contrato, deberán contar con la aprobación previa del Poder Ejecutivo;

 3) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto Nº 349/016 de fecha 7 de noviembre de 2016, el Poder Ejecutivo autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas a transferir a los fiduciarios respectivos de la AUF y de la OFI, el monto correspondiente del año civil en que se genera la obligación prevista en la norma citada ut supra;

 4) que si bien de acuerdo a lo expuesto, los contratos de fideicomiso de administración remitidos se celebran en el marco de las previsiones legales citadas, debe señalarse que del Decreto Reglamentario referido en el numeral anterior, surge que la transferencia se realizará a “los fiduciarios respectivos”, distinguiéndose tal previsión de la hipótesis de la figura de un único fiduciario para ambos fideicomisos, tal como sucede en la especie (Resultando 3.3);

5) que en efecto, en ambos fideicomisos se designa como fiduciario a la misma persona física, la cual en su carácter de tal será beneficiario de un honorario durante toda la relación contractual (Resultando 3.5);

6) que el Artículo  32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953 prevé que “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto”.
7)  que por su parte, la Ordenanza Nº 59  de este  Tribunal  de fecha 7 de octubre de 1982,  en su Considerando 2)  define los denominados Fondos Públicos, considerando como tales al “dinero o valores realizables que provienen del Estado o se perciben como consecuencia del poder coactivo de éste y que están destinados al cumplimiento de servicios públicos o a actividades de interés público”. Los fondos con los que se atiende la remuneración a percibir por el fiduciario son públicos, en tanto son valores que se perciben como consecuencia del poder coactivo del Estado, en el caso concreto, el IVA generado en los certámenes de pronósticos de resultados deportivos organizados por si o mediante terceros (Supermatch) por parte de la Dirección Nacional de Quinielas;

8) que en consecuencia, corresponde observar el gasto, en tanto  la acumulación de dos remuneraciones con cargo a fondos públicos en misma persona física designada como fiduciario los dos contratos de fideicomiso de administración remitidos, por colidir ello con la normativa señalada en el Considerando 9); 
9) que asimismo, las transferencias a los fideicomisos señalados fueron dispuestas por resoluciones de fecha 26 de junio de 2017 y de 12 de junio de 2017, en forma previa a la intervención que le compete a este Tribunal, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.-
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